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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, octubre veintisiete de dos mil veintitrés 

 

 

Para los fines previstos en el artículo 228 del CGP, se pone en 

conocimiento el dictamen pericial presentado el 25-10-2023 por 

Seguros Generales Suramericana S.A. (pdf 75 y ss).  

 

Ténganse en cuenta el interrogatorio presentado por Rubén 

Rodríguez Castellanos, a través de su mandatario (pdf 74) y el 

certificado de existencia y presentación legal aportado por la ya 

reseñada aseguradora. (pdf 77)  
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